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Firma de convenio entre  la academia y los toleños 

Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

 

La Facultad de Artes de la Universidad Central del Ecuador y el Cabildo La Tola �rmaron un 
convenio de cooperación interinstitucional que tendrá una duración de dos años.

El acto tuvo lugar en la CASONA de Facultad de Artes, edi�cación que adquirió la 
Universidad Central del Ecuador en el centro de la ciudad de Quito ( León 776 y Oriente, 
esquina) en el antiguo barrio La Tola de la capital, con la presencia del Decano, Xavier León, 
el Presidente del Cabildo de La Tola, el representante del Municipio de Quito y moradores 
del populoso sector.

 “Los moradores serán los mayores bene�ciarios, la casona servirá como un  semillero de 
formación artística y cultural”  a�rmó León en su discurso de apertura al evento. 
Posteriormente se leyó formalmente la carta convenio compromiso con las cláusulas 
pertinentes para el cumplimiento y �rma de la misma.

El  profesor de la Facultad,  Samuel Tituaña,  explicó la proyección de algunas actividades 
que se cumplirán a partir de la �rma del documento. Iniciarán, dijo,  con la participación de 
estudiantes y docentes en la construcción de murales que representarán la riqueza cultural 
de La Tola,  proceso en el cual la comunidad pueda mirar su historia y realidad a través del 
arte. 

El Presidente del Cabildo, agradeció por este gesto de la Universidad Central, que está 
mirando la necesidad de los ciudadanos que, a través de las artes plásticas y el teatro, 
ayuden a resolver varios problemas que sufren los toleños, como la violencia intrafamiliar y 
la migración. Pidió  la cooperación de las instituciones involucradas y especialmente la de 
los moradores, utilizando la autogestión y el trabajo conjunto.  M.P


